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Huaraz - Ancash
psor,ucróN DE ALcALDÍA N" 2s4 -2o2a-MDI

Independencia, 11 de agosto de 2023
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTFJTAL DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ . ANCASH

2023-MDI-GAyF/SGRH, emitido por el Sub Gerente de Recursos Humanos,
refercnte a la ENCARGATURA de Cargo de Confia¡rza en la Gerenci¿r de
Desarrollo Humano y Social de1 ING. GASTONE RAFAEL MACEDO MENACHO.

t. actual Cit,rente de Servicios Públicos y Gestión ambiental, yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194'de la Constitución Politica del Estaclo
concor<lante con el artículo II de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lev N'
27972, l¿ts Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobierno locai, gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú
establece para las municipalidades radica en Ia facultad de ejerccr actos de
gobierno, administrativos y dc administración, con sujeción al ordenamiento
jurÍdico. Asimismo, el artículo 39", de la misma lev señala por resoluciones de
alcaldia se resuelven los asuntos administrativos a su cargoi

Que, mediante Memorá¡dum N' 143-2023-MDI/A, de fecha 07 de agosto de
2023, el titular de a-lcaldía ha dispuesto encargar el Despacho de la Gerencia de
Desarrollo Humano y Social al ING. GASTONE RAFAEL MACEDO MENACHO;

Que, la Sub Gerencia de Recursos Humanos, mediante Informe N' 810-2023-
MDI-GAyF/SGRH/SG, de fecha O9 de agosto de 2O23, indica en el numeral 7)
que el Ing. Rafael Gastone Macedo Menacho cumple con los requisitos minimos
o perfrl para asumir la encargatura de la Gerencia de Desarrollo Humano y
Social, de conformidad al a¡tículo 28' numeral 28.21 del Decreto Supremo N'
O53-2022-PCM, que aprueba el reglamento de la Ley N' 31419 - Ley que
establece disposiciones para galar,tizar la idoneidad en el acceso ¡z ejercicio de
la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción,
y otras disposiciones;

Que, al respecto es menester precisar que mediante Resolución de Alcaldía N"
007-2023-MDI, de fecha 03 de enero de 2023 se ha desigrrado al Ing. Gastone
Rafael Macedo Menacho en el cargo de confianza de Gerente de Servicios
Púbücos y Gesüón Ambiental;

VISTO:

El Memorándum N" 143-2023-MDI/A, del tituia¡ de alcaldia e Informe N' 810-
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por 10 cual el alcalde, mediante Memorándum N" 143-2023-MDI/A, de fecha 07
de agosto d,e 2023, ha dispuesto ENCARGAR TEMPoRALMENTE el Despacho de la
Gerencia de Desarrollo Humano y Social de la Municipalidad Distrital de
Independencia, al ING. GASTONE RAFAEL MACEDO MENACHO, actual
Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, en adición a sus funciones
propias del cargo que ostenta;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el inciso 6) del
a¡tículo 20" de la ky Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, con la visa
de los titulares de Secretaría General, Asesoría Jurídica, Administración y
Finanzas, y la Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

ARTfCULO 1" - ENCARGAR TEMPORALMENTE AL ING. GASTONE RAFAEL
MACEDO MENACHO, desempeñar las funciones de Gerente de Desa¡rollo
Humano y Socia-l de la Municipalidad Distrital de independencia, con efectividad
desde el 14 de agosto de 2023; en adición a sus funciones propias como Gerente
de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, en tanto se coberture dicho cargo de
confianza por procedimiento regular.

ARTÍCITLO 2'. - DF^rAR SIN EFEICTO, cualquier disposición, designación y/o
enca-rgatura anterio¡ en cuanto se oponga se oponga a ia presente resolución.

áRTÍCULO 3'. - REMITIR una copia de la presente disposición a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y demás unidades orgánicas
que correspondan, para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCITLO 4'. - ENCOMENDAR a-l responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la publicación de la presente disposición a la Sub Gerencia
de Tecnología de la Información en el portal web institucional.

Regístrese. Comuníquese y A¡chívese

R

LCCV/ mkcp
É$

D6nft 0t
RAZ

\

V"B.

IA

vtLucHlcA

Página 2 de 2

--:::-::-¿
Pro¡,

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 254 .2O23-MDI

Que, con la finalidad de vela¡ por la optimización de los servicios municipales
coady,uvaado a la transparencia, fortalecimiento institucional y la calidad en el
servicio al ciudadano, es necesario efectuar los cambios y coberturas necesarios
en el cuadro de funcionarios de confianza de la Institución Municipal a fin de
asegura¡ la marcha administrativa de acuerdo al ordenamiento juridico vigente;


